
¡Denuncie al SAG la 
presencia de este 
insecto!

Ante la sospecha de la presencia de esta plaga, contáctese con la Oficina de 
Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) del SAG, quien tomará sus datos y 
derivará internamente su solicitud al encargado/a correspondiente.

También puede comunicarse con el/la encargado/a de Vigilancia Agrícola de la 
Oficina SAG correspondiente a su sector.

¿Qué es la chinche pintada?

Es  un  insecto  que  no  se  encontraba  en  Chile , y  causa  daños en los cultivos de coli-
flor, repollo, brócoli, rúcula,  rabanito,  kale,  pak-choi,  entre otras hortalizas y cultivos. 
Además afecta y se refugia en las malezas como yuyos y rábanos silvestres.

¿Qué daños causa?

Adultos y ninfas se alimentan de los tejidos vegetales de los cultivos causando
reducción de los rendimientos al provocar en sus hospedantes marchitez, man-
chas necróticas y punteaduras. Además, daña los brotes nuevos que en el caso 
de brócoli y coliflor se traduce en plantas sin formación de coronas 
o formación de múltiples coronas lo que hace un producto no comercializable.
En daños severos produce muerte de plántulas.

Chinche pintada, 
Bagrada hilaris 

S E R V I C I O  A G R Í C O L A  Y  G A N A D E R O
¿Este insecto afecta a personas o animales?

La chinche pintada no causa daños en personas ni animales.

¿Existen plaguicidas para combatirla?
El SAG ha autorizado como estrategia de control la aplicación de una variedad 
de plaguicidas los cuales se encuentran publicados en nuestro sitio web: 

www.sag.cl

RECOMENDACIONES PARA COMBATIR LA PLAGA

• Aplique sólo los plaguicidas indicados por el SAG, respetando las instrucciones con-
tenidas en las resoluciones oficiales del Servicio sobre dosis en cultivos, volumen de 
mojamiento y número de aplicaciones que recomienda la empresa agroquímica 
fabricante.

• Considerar medidas complementarias, tales como:
 
 * Control de malezas.
 * Rotación de cultivos con especies no reportadas como hospedantes.
 * Eliminación de rastrojos.
 * Calibración de los equipos de aplicación química.
 * Modo y horarios de aplicación.
 *  Comercializar hortalizas sin presencia de la plaga.
 *  Realizar una correcta limpieza de las cajas o bandejas de cosecha y   
   comercialización para evitar la sobrevivencia y transporte de B. hilaris  
   desde campos infestados a lugares de venta.
 * Realizar lavado de carrocerías de los medios de transportes (camiones  
   o camionetas) para evitar contaminación desde campo.

Considere realizar un control integrado de la plaga aplicando todas las medidas 
anteriormente descritas, con el objetivo de disminuir la población de esta plaga.

 Para mayores antecedentes
 Visite www.sag.cl

 E-mail: oficina.informaciones@sag.gob.cl
 
 Teléfono:  600 81 81 724
 Desde celulares (+56 2) 2345 1100
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